
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE
GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 17 DE JULIO DE 2.0 13.-

Declarada abierta la sesión, la Presidencia procedió a tratar los puntos que componen la orden del día.

I.- APROBACION BORRADOR ACTA SESION ANTERIOR.-  Iniciada la sesión, el Sr. Presidente
preguntó a los miembros asistentes si tenían que efectuar alguna observación al borrador del acta de la sesión
anterior distribuida con la convocatoria.

No habiendo observaciones, quedó aprobada la misma en la forma en que aparece redactada.

II.- INFORMES, ESCRITOS, SOLICITUDES E INSTANCIAS.-  Vista la solicitud presentada por D.
ANDRÉS GÓMEZ GARCIA, de inclusión de vivienda de su propiedad sita en Pza. Nueva, nº 12- Bajo D en
el padrón de basuras de viviendas desocupadas, la Junta de Gobierno, examinado su contenido y el informe
emitido al respecto por la Policía Local, comprobado que no existen inscripciones padronales en la vivienda,
acordó acceder a lo solicitado.

Vista la solicitud presentada por D. JUAN ANTONIO PÉREZ SOLÍS, de anulación del recibo de
basura correspondiente al inmueble de C/ Nueva, nº 41, anteriormente negocio y actualmente cochera, la Junta
de Gobierno, examinado su contenido y el informe emitido al respecto por la Policía Local,  acordó acceder a
lo solicitado, dando de alta al inmueble donde se ha traslado la industria en C/ Guadajira, nº 16.

III.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.-   La Junta de Gobierno, con los informes del Sr. Arquitecto Técnico, y
sin perjuicio de los demás requisitos que exija la normativa vigente, acordó por unanimidad conceder las
siguientes licencias urbanísticas:
• A D. BENITO JIMÉNEZ INDIAS para “Construcción de nave cobertizo sin uso definido” en C/ Felipe

Trigo, s/n, según proyecto técnico presentado. (Expte. 91/2.013).

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Iniciado el turno de ruegos y preguntas, ninguno de los miembros
asistentes hizo uso de la palabra.

Y sin más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión a las catorce horas y treinta
minutos, de lo que yo como Secretaria certifico.


